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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

convocatoria No. 033/2019
Proced¡miento por Licitac¡ón Pública

No. Eo-SoPoT-N266-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitac¡ón

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de ¡a Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N266-2019, relativo a la obra: Reconstrucc¡ón de pav¡mentación

asfált¡ca de calle Circuito Bella v¡sta Loma, Julián Villagrán; ubicada eñ la localidad de La Loma lul¡án
villagráñ, Mun¡c¡p¡o de lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de

la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP'A'FEIEF/Gl-2O19-1505-01658, de fecha 14 de nov¡embre de 2O19.

emitido por la Subsecretaria de Programación y la D¡rección General de Programac¡ón de la Secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudád de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 18 de

dic¡embre de 2O19j en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relac¡onados con las IVismás para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor,

-se 
reunieron en la Sala de iuntas de la Direcc¡ón Géneral de Ordenamiento Territorial de está

Secretaría de Obras Públicás y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll B

planta baia, sita en el Km. 87.5 de la carretera lréxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo;fas personas fis¡cas, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones
y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resuitado dei fallo emitido
por la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública

como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y

firmada e¡ acta respectiva de este concurso, por las personás que en ella intervinieron y a qu¡enes

se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,

4,5,6 fracc¡ón ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territoriá1, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H idá lgo.

El Servidor Público que preside e presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

elfitular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N266-2019

"Gu¡leba¡do Mont¡el Baut¡sta"

Con un imoofte sin LV.A. de: $1'019.076.94 (Un millón diec¡nueve m¡l setenta )¿ se¡s oesos 94/100
M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: @
ve¡ñtinueve pesos 251100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plázo de ejecución de obra de 64 dias naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

oresente licitación, a partir del díá 27 de d¡ciembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en ei que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las

Ivismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro lvinero, Edificio ll'8, Planta Baia, carretera l4éxico - Pachuca km-

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, a6€] y teléfono y fax extensión (01 771) 717-80 45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar eñ el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
'19 de dic¡embre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del iñicio de su

ejecución.

De iguál forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta lunta
Pública, se poñe a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡lio de la Convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No hábieñdo otro asunto que tratar y que hacer coñstar, se dá por concluida la presente Junta siendo lás

11:25 horas del día de su fecha, tirmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asiquisieron
hacerlo, para debida constanciá y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

Ar

\La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectog,\
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N266'2019

Por la Secretaría dF Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento TeÍ¡tor¡al

ratos Por la D¡rección de Precios Unitarios

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT.

Por la D¡recc¡ón General de Conservac¡ón de
CaÍeteras Estatales

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se ptesento

Lic. Jorge Anllnio Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del Por
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de controly Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de contraloría

No se presento

el Colegio de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo

No se presento

Por la Coord¡nación General Juríd¡ca

No se presento

lndustr¡a de la

AC

No se presento

Por la Cámára Mex¡cana de la
Construcc¡ór,

No se presento

Pachu€ d€ Soio, I'lgo.. C.P. 42080,
Ier.' 01 (r1) 717 gO0O er. 8191,

ríá-ndez Espinosa

L.D. N,4elina Gu ñolRamirez

Por la Secretaría F¡nanzas Públ¡cas



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOI-N266-2019

Por los licitañtes

Nombre t¡rma

1. Guilebaldo N4ont¡el Bautista

C. Gui ntielBautista

Tapia

Nota: Est€s fimas pertenecen al act¿ circunstanciada levantada con motivo de la iunta P Acto de Fallo, relátiva a la

Liciración púbtica No. EO-SOPOT-N266 2Ot9, corespondisnre a lá Obra: Reconstrr¡cción de pavimentación asfált¡ca de calle

C¡rcu¡to Be a V¡sta Loma, Julián v¡ttagrán; ubicada €n la locsl¡d¿d de Lá Loma Julián v¡llagrán, Mun¡cipio de ltmiqu¡lpan,

Estado de Hidars>/

Ivlaría Reyna Cisneros Gutiérrez



DE PROGRAMAS DE OARA

cobiornodel Estádo de H¡dalgo
Secretáriá de Obras Públic¡s yOrdenam¡ento Terr¡toriol

F6llo del Proced¡ñiento por Licitac¡ón públlca
¡{o.EO-SOPOT- 265-2019
Convocator¡¿ No. O33/2Of 9

Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cualitat¡va'd¡ctamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día tg de Diciembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios lJnitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro l\4inero edif¡cio -B planta baja,
caretera l\4éxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Rélac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglámento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N266-2O19, pára la adiudicación de la obra Reconstrucción de pav¡mentac¡ón
asfált¡ca de calle Circuito Bella V¡sta Loma, Ju¡¡án V¡llagrán; ub¡cada en la localidad de La Loma Jul¡án
V¡¡lagrán, Munic¡p¡o de lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en los
articulos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios Relacionados con lás Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la so¡vencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en elartículo lOB y elarticulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionádos con las I\,4ismas pára el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su teglamento y lo d¡spuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a Io que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el
Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo paÍafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a ¡os criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condic¡ones legáles, técnicás y

Secrerrl¡ do Obr¡. Públlca
y ord€namloñto lclfltorlal

Dlct¿men para em¡ti el faLlo de la convocátoria No- 03312019, del Pl
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DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodol E.tádo de H¡dalgo
secretaria de obr.s Públ¡c* yordenam¡ento Terrhoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitáclón Públ¡co
No, EO-SOPOT- 266-2019
convocatorla No. O33/2o19

económ¡cas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
fespectivas,

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y coñtrátación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, medianté él oficio No. SEFINP-A-

FEIEF/cl-2o191505-01658 de fecha 14 de Noviembre dé 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de dic¡eñbre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, ásí como en la

página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por L¡c¡táción Pública No. EO-SOPOT-

N266-201S, eñ relación a la eiecución de la obra: Reconstrucc¡ón de pav¡mentac¡ón asfáltica de calle
c¡rcu¡to Bella Vista Loma, Julián V¡llagrán; ub¡cada en la local¡dad de La Loma Julián v¡llagrán,
Mun¡c¡p¡o de lxmiquilpañ, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente lic¡táción se pusieron á disposición de los interesados a partir de la fecha de la
oubl¡cación de lá convocatoria v hasta el día 06 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el acto de ¡unta de aclaraciones en la Sala

de luntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex'CentÍo Minero edificio ll'B planta alta,
sita en el km. 825 de la carretera N4éxico Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia
encontrándose presente:

1.- Maria Reyna C¡sneros Gutierrez

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 13100 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

Oictamen par¿ emirk ellallo de L¿ convocatorE No- 033/2Ot9, del Procedimiento por Públic¿ No. EO-SOPOT-N266-2O19, en
toma, Julián villagrán; üb¡cada en larelacióñ a la obra: R€coñstru@ión de pavimentación ásfáh¡cá de calb Cncuito

/
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DIRECCIóN GE ERAI. DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dictamen para emitir €l fallo de l¿ convocatoria No. O33/2O19. del

cob¡erno del Estado de Hid.lgo
Secret.ria d€ Obr¿s públ¡cas y Ordéñamisnto Territoi¡.|

F.llo dsl Procad¡m¡ento poi Licitac¡ón públtca
No. EO-SOPOT-N266-2O19
Coñvocatoria No. O33/2O19

convocánte, se páso l¡sta de as¡steñcia encontfándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- Gu¡lebaldo N4ont¡el Baut¡sta
2.- María Reyna Cisneros Gutierrez

17- Se procedió a abrir el sobre que coñtenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capac¡dad
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitántes, realizando lá revisión cuantitativa de la
documentación preseñtada, con los resultádos que se describen:

1.71. Licitantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del
acto de presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha t3 de d¡c¡embre de 2Ot9 a las 13:OO horas:

1. N¡ngun L¡c¡tante

1.22.- L¡citantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días
Naturales.

l.- Guilebaldo N4ontiel Bautista $1',019,076.94

64 díás naturales iñicio 27 de
diciembre de 2O1g y terminación 28
de febrero de 2020.

2.
N4aría Reyna Cisneros
Gutierrez $1',053,389.05

64 dÍas naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctarnen.

3/K)
EO SOPOr N266-20r9, en
Villagrán; ubrc€dá en 16

Pachu€ d€ Soto, Hgo.. C.P 420e0,
Tel , Ol (r1) 717 80o0 exl. a191,

reláción a la obrá: Reconstrucc¡ón de pávimentación ásfáh
localidad de La toma'Julián villasrán, Mun¡c¡piode lxmiquill



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN

DC PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estedo de H¡dalgo
secrétario de Obrts Públ¡cas y Ordénáñiénto ferrilori.l

F€llo del Proced¡m¡ento por Licitacióñ Pública
No. EO-SOPOT- 266-2019
Convoc.tor¡a No, o33/2O19

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamienlo Teritorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 16 y'17 de diciembre del 2o19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- Guilebaldo l\,4ont¡el Bautista y 2. L4aría Reyna Cisneros Gutiefiez, para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡c¡tación y en los criter¡os de la

evaluac¡ón y adiud¡cación que establece elartículo 44 primero y segundo párafo de la Ley de obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las
propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 tracciones la la ll,

inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.' María Reyna c¡sneros Gut¡errez

Causal No.1.

Requisita incorectamente el documento El. orecio unitar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1

to453

Descripción del concepto

086-E.O4.- Agua utilizada en compactación.
!t

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el pago de regalías del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e

instalaciones pane 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la S.C.T., capitulo 3.01.

03.o86 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086 E. Sub-base y bases y que establece:
en el inciso 086 E.04. Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere al inciso 074 H.O3._ El agua

se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitaro incluye lo que

corresponda por: extracción, carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de utilización y los
tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas.

D¡ct¿men para emirir el fallo de la convoc¿tona No. 033/2019, de Procedirñiento por Licitacl
¡elac,ón ¿ l¿ obra: Reconsrucción d€ pav¡mentac¡ón asfálticá de elle circuito Bélla

úbl¡c¿ No. EO SOPOÍ N266 2Ol9 en
Loma, Julián villagrán; ubica!á en ld

l@alidad de La Loma Julián v¡ll¿srán, Municipio de lxmiqoilpán, Estádo de H¡dálgo..
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DIRECCIÓN GC¡{ERAL DE AD¡II ISTRAGIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secretarie de Obros Públlcasy Orden.mionto lerrhori.l

Fallo dol Proced¡nlento por L¡citeción Pública
No. EO-SOFOT. 266.2019
Coñvocetoria o.O33/2O19

4.

2.

3.

Clave

r0518

localidad de ta Loma Jul¡án V¡llagrán, Munic¡pio de lxmiquilpán, Erad\ <1x/

Descripción del concepto

086-G.02 Suministro de materiales asfalticos a).- emuls¡ones asfálticas: 1).

Emulsión IVR-2K.

El análisis del prec¡o unitario, lo analizá incorectamente ya que considerá emulsión ásfált¡ca RR, lo que
es incorrecto, la especificación del concepto indica que es MR,2K.
Además considera un porcentaje de desperdicio y mermas muy alto de 1.2961 lt/lt

t05484 Aplicación de arena para poreo, en forma manual.

Elanál¡sis del precio unitario,
elacarreo y riego de la arena

Dicramen para emiti elfallo de lá convocator¡a No.033/2019, del Proced¡

lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para
que se utilizará para el poreo en el tramo correspondiente.

5/10

to366 O47-2.O2 Solne acafieo para la piedra, la arena, material de filtro, y los agregados
finos y gruesos: a) sobre brecha, hasta 10 km:1) Primer k¡lometro,2) carga con
maquiná

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera la maquinaria para la carga

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 10. Cr¡terios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2., En la eváluációñ, se
verif¡cará que la információn se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
lic¡tac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requer¡dos.

Pública No. EO-SOPOT-N266-20'19, eñ
Loma, Julián v¡llasrán; ubicáda en la

Q;
i5

il

!

reláción ¿ l¿ ob{a: Reconsrucción de Dav¡mentacióñ ásfák¡cá de c.ll ,Y/
/

-.\ / f¡ c.nfoM,ñáfo.co .eñrcP,eG Édl'.rcNo 2.3 P"nr¿B"J¿
--*- Pa.hJc6d.So'o F9o LP ¿2030

, / -\- tet otrr 7.73ooo.¡.a.91
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DIRECCIó GEI{ERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMASDEOBRA

Gob¡ernodel E.tado d6 Hidelgo
S€cret€rla de Obro3 Públlcas y Ordenamiéñto Té¡rhor¡al

F¡llo del Procéd¡ñ¡enlo por Llcltación Públ¡c¿
No. EO-SOPOT-N266-2O19
Convocatori. o.O33/2o19

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lV._

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.' Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.'Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocef en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.'Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción'15. Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladameñte.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trábajo ....,.

Asícomo el Artículo 172.' El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de e¡ecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que détermine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el adículo 42.- Eñ general para la evaluación económi
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento conten
toda la información sol¡citada:

En elartículo 45.'Se consideran cáusas para eldesechamiento de las propuéstas, lás siguientes:

A. Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verif¡car:

ll. Verificar que el ánálisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

relacló¡ ¿ la obr¿: Recgnsfucción de pavimentáción ásfált¡cá d€ calle C¡rcuito 9ella V¡sta toma, Jul¡án Villagrán; ubicáda en la
Diciamen oara emitir el fallo de la convoc¿tor¡a No. O33/2O19, del Procedim|ento por Llcitación Públlca No. EO-SoPOÍ N266 2019, en

{7n-



S.cr€¡arL de Obrda Pi¡bllc!.
y Ord€n¡¡ñlorto Ter¡to.l.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernodel Estedo dé Hldetgo
Secrgtar¡a de Obros púb¡¡c€s y Ordonamieñto Tsrritorlal

Fallo d.t procedin¡énto por L¡clt¿c¡ón pública
No. EO.SOFOT-N2O6-2O19
Convoc.tor¡a No. O33/2Ot9

ll.- El incumplimiento de las condicjones (...) económicas, (...).

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundámento derivados de ra causar No. r, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato corespondiente.

ll¡'- L¡citante cuya proposic¡ón resurto sorvente y es aceptada, por haber cuñpr¡do con ros requ¡s¡tos
exigidos, como resultado delanál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡ción.

lll.1.- cu¡lebaldo Montiel Baut¡sta

Mot¡vo v Fuñdamento
El licitante: 1._ Guilebaldo Mont¡el Baut¡sta. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licatac¡ón,y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se ¡ncruyen en er cápituro rv- Evaruación y
adjudicac¡ón; los numerares de ras causares para desechar, su ex¡stencia regar, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a ro que estabrece er ártícuro 44 primero y segundo párrafo de ¡a Ley
de obras Públicas y servicios Reracionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, as¡ como la sección Ir
eváluación de las propuestas, losartículos4lfracciónlalavl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licttánte, 1.- Guitebaldo Mont¡el
Baut¡sta, resulta solvente por reunir lás condic¡ones lega¡es, técn¡cas y económicas requeridas por ra
convocante, y garantiza satisfáctoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de
$1'019,076.94 (un millón diecinueve mir setenta y seis pesos 94/1oo M.N.) sin ¡ncruir er r.vA. y un prazo de
ejecución de 64 d¡as naturales.

7 /to

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procÉ
adjudrca el coltrato de obra públicá a preci
por reunir las condiciones legales, técn
satisfactoriamente e¡ cumplimiento de las
diecinueve m¡lsetenta y séis pesos g4/tOO I
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para em¡tir el fallo de la convocátora No. O33/2q|9, det procedim
la obra: Reconstrucc¡ón de pav¡menrációñ asfátt¡ca de ca e

Pública No. EO SOPOI-N266 2019, en
Loma, Jul¡án V¡llagrán; ubicada en la
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{I6TRACIÓ

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno dol Esttdo de Hidálgp

socrelar¡. de obra3 Públicas y Ord€namiento Térritorial

Fallo del Proc€diñ¡ento por L¡ciu¡clón Públict
o. EO-SOPOT-N266-20t9

Convocator¡a No, O33/2o19

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garant¡as'

a).- Firma del contrato: El l¡citante adiudicatario del contráto de obra pública a precios unitarios' lo f¡rmará por

;; .-""a $10,9p76r4 (Un millón diecinueve milsetenta v seis pesos 94/1OO M N ) sin ¡ncluir el lvA v un plazo

¿" 
"j."r"¡¿n 

de 64 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a partir del dia 19 de diciembre del 2019 previa

entréga de las garantías correspondlentes

b).- Presentac¡ón de qaGntías: El Iicitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarros' se

o6tig-" u 
"*h'bn 

* 
"l 

plazo establecido por la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las l\¡ismas

para-el Estado de Hidalgo y su Reglámento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fiánzas de anticipo v de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en lá D¡rección General de

Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baia, caretera lvéxico

Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 770 717-8000 ext. 8742, 8681

Administración de Prográmas de Obra, sita en Ex'

- Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, C.¿ 42080,
y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a vrernes en

el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas-

8/ro

Dictamen pafa emitir €l.fallo de la convocalori¿ No O33/2O19, del Procedim¡eñto trdPública No. EO SOPOT'N266 2019,

Loma, Julián v¡llagrán; ubicadá én

L v*



Scc.ot¡rL d6 Obr.3 Pr¡bllc¡.
y Ordane|nl€ñlo fcrrltorhl

Gobi€rno del Egt do do H¡dolgo
S€or€tarla dg Obraa públlcáa y Ordenamleñto Te¡r¡to¡lal

F.llo dol procodlm¡énto por l¡clt¡clón públlc¿
o. EO.SOFOT. 266-2('19

Coñvoc.to¡lo ¡{o. O33/2Ot9

lv.- Nombre, cargo y firma del servidor púbr¡co que ro emite, y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Ernite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri cuzmán, Director ceneral de Adm¡nistración de
Prográmas de Obra, en nombre y representación de lá Secretaria de Obras públicas y Ordenamiénto TeÍitorial,
ello con fundamento en lo previsto por ros artícuros 1, 2, 3, 13 fracción v y 28 fracciones I y x de ra Ley orgánaca
de lá Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,sy6fiacciónry¡r ¡nciso b)y13fracc¡ones
vlll, lX, XVll del Reglarñento Interior de la Secretaria de obrás Públicás y ordenamiento Terr¡tor¡á1, del poder
Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director Gener¿l de Adm¡niataaclón

DIRECCIóf{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OB¡A

Servldor Público

deslgnado par¿ préaidir loaoctoa

de licit.oión públice, por l. Dlrécciónde
L¡c¡tac¡ongs y Contratos

D¡roctor de Pr€clos Uñ¡tarios

do lo S.O.P. y O.T.

D¡ctamen para em¡tir el fállo de la convocátor¡a No. O33/2q|9, det procedimieñto
ión de pav¡mentac¡ón .sfált¡ca de cslle

n villagrán, Mun¡c¡p¡o de lxmiquilpan,

Pública No. EO-SOPOT-N266,2O19,
toma, Jul¡án V¡llasránj ub¡cádá eñ

Er. Cenlro Mnero, Cot. Venta priela, Éd ficio No.2.8, ptánta Báir,
Pachuc6 de Sótó, Hgo, CP ¿2030,

rer.: 01 {t1) 717 80oo ert. a191,

w hidálgo.gob.mr

de Programosdo Obra

de l¡ S.O.P. y O.T.

L.D, G.briel Contrér.s Olivares

--+-



DIRECCIÓf{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno d€l Btado dó H¡dalgo

secrot r¡. dg Obt.s Públ¡cs3 y Ordenon¡€nto lerritorlol
Follo d€t Procedlml€rto por Licit¡cló'í Públioa

¡{o.EO-SOPOI- 206'2019
Convoc¡torto o.o33/2o19

Ev.luó

Sr¡bdirector de Precio. Uni¡trioo

de lo S.O.P. yO.T.

Ev.luó

J€f. d€ (''¡c¡n. "C"
do l¡ S.o.P.y O.f.

Arq. S.tv.dor B.ldér.. Gontólsz

to/t0
Dictamen para emitn etfatto de ta convocator¡a No. 033/2019, del Procedami€nto por Lic¡tacióñ Públicá No- €O SOPOT_N266-2O19 en

r€tación a tá obra: Reconstruccióñ d€ pavimentac¡ón asfáhica de cálle Cicü¡to Bella V¡sra Loma, lul¡án Villagrán; ubicada en la

locálidad de tá Lom¿ Julián v¡llágrán, Mun¡c¡piode lxm¡qu¡lpan, Estado de H¡dálgo..
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